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TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE I"IÉXICO
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EXPEDIENTE: PAOT-2019-1382-50T-569

REsoLuc¡ór rom¡tETRATtvA

Ciudad de México, a 1 8 JUN 2019.

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento
Tenitoria! de !a Ciudad de México, con fundamento en tos artlculos 5 fraccioñes l, Xl y XXIX, 6
facciÓn lV 15 BIS 4 facciones l, Vll y x,21,25 fracción vlll,2T fracción !V so aiS Z de !a Ley
Orgánica de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México, 4, 51
fracciÓn l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el
expediente número PAOT-2019-1382-SOT-569 retacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 15 de abril de_2019, una persona que en apego al artfculo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformaciÓn Pública y Rendición de Cuentad de la Ciudad de México, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia ambiental (ruido por obra), en el predio ubicado en
Avenida Nueúo LeÓn ntimero 254 4to, Colonia Hipódromo, Aicaldfa'Cuauhtémoc; lacualfue admitida
mediante Acuerdo de fecha 2g de abril de 2019._.---
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, en términos de
los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V Vll! y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudaá de México, as¡-com]o g5 de su
Reglamento. ------
En gl presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido por
obra), como es la Ley Ambiental de Protección a la Tiena, la Norma Ambiental NADF-OO5-AMBT-
2013 y el Reglamento de contracciones, todos para la ciudad de México.

En:este sentido,
tiene lo siguiente

de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad apticable, se

En imateria ambiental (ruido)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en et predio
ubicado en Avenida Nuevo León número 254 4to piso, Colonia Hipódromo, Atcaldía Cuauhtémbc, se
constatÓ un inmueble existente de 4 niveles de altura y un semisótano. Durante la diligencia no se
constataron actividades de obra, remodelación, nigeneración de ruido.--

Es de señalar que el artículo 86 del Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México establece
que, las edificaciones y obras que produzcan contaminación entre otros aspectos, por ruido, se
sujetarán a ese Reglamento, a la Ley Ambiental de Protección a la Tiena en É Ciudaci Oe tvtéxico y
demás ordenamientos aplicables.----

En este sentido, la NormaAmbiental para la ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada enla Gaceta Oficial de la Ciudad de México el día 29 de diciembre de 2014, dispóne que los
responsables de fuentes emisoras ubicadas en ta Giudad de México deberán cumplir ion los
requisitos y llmites máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo qr" 

""t"bl"ce 
que en el punto
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de referencia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 2O:OO horas serán de 65 dB (A) y de 20:00

a 06:00 horas de 62 dB (A) 

-Al respecto, personal adscrito esta Ent¡dad se constituyó en el pred¡o ob¡eto de denuncia para llevar a

cabo la medición de niveles sonoros en los horarios y dfas señalados por la persona denunciante, sin

embargo desde el punto de referencia no fue Posible realizarlo, toda vez que no se constataron

activ¡dades de remodelación ni se percibió ruido proveniente del ¡nmueble objeto de denuncia.-----

Por lo anterior, tomando en consideración que no se constató ruido Proven¡ente del inmueble objeto

de denunc¡a, se sol¡citó a la persona denunciante proporc¡onará elementos que perm¡tan determinar

en maEria ambiental (ruido), lo que se real¡zó med¡ante oficio PAOT-05-300/300-

4'193-2019 de fecha 22 de mayo de 2019; rec¡biendo respuesta Por parte de la Persona denunc¡ante,

mencionando que la remodelación habfa terminado Por lo que el ruido

En virtud de lo anterior, en el inmueble ubicado en Aven¡da Nuevo León nlimero 254 4to p¡so, Colonia

H¡pódromo Alcaldfa Cuauhtémoc, no se constató ruido, Por lo que se actualiza lo Previsto en el

artículo 27 fracc¡ón Vl, de la LeY Orgánica de la Procuradurla Ambi€ntal y del Ordenamiento Tenitorial

de la C¡udad de Máico por existir imposibilidad

Cabe señalar que el esfr¡dio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que eisten

en el expediente en el que se actúa, se realiza de cofifomidad con los artlculos 21 segundo pánafo y

30 BIS de la LeY Orgánb8 de la Procuradurfa Ambiental Y del Ordenam¡ento Teritorial de la Ciudad

de México, 90 fracción X Y 89 Primer dol Reglamento de la Ley Orgán¡ca c¡tada, Y 327

y 403 <tel de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
fracción ll
supletoria.

I . Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por adscrito a esta Entidad, en el

predio uticado en Avenida Nuevo León nrimero 254 4to piso, Colon¡a H¡pódromo, Alcaldía

Cuauhtémoc, se constató un inmueble exisEnte de 4 n¡veles de altura Y un sem¡sótano.

Durante la dil¡genc¡a no se constataron activ¡dades de obra nt la generación de

ruido.

2. Personal adscrito eda Ent¡dad se constituyó en el ¡nmueble objeto de denuncia para llevar a

cabo la medición de niveles sonoros en el horario y día señalado Por la persona denunciante,

sin embargo desde el Punto de referencia no fue posible reallzalo, toda vez que no se

constiataron ac{¡v¡dades de remodelac¡ón ni se perc¡bió ruido provenierite del inmueble objeto

de denuncia.--
3. Med¡anG oñcio PAOT-O$3OO/30G4193-2019 de fecha 22 de mayo de 2019, se solic¡tó a la

persona mayores elementos que permitan determinar

en maEria ambiental tu¡do), toda vez que no se constataron los hechos

denunc¡ados en el inmueble objeto de denuncia, recibiendo respuesta por parte de la Persona

denunciante, mencionando que la remodelación está terminada por lo que el ru¡do ceso, Por lo

que se acfr¡aliza lo Previsto en el artfculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría

Ambiental y del Teritor¡al de la Ciudad de México Por exist¡r ¡mpos¡bilidád

mater¡al.

orte. alcaldla Cuauhtémoc, C.P 06700, Ciudad de Méx¡co
T. 5265 0780 ext 13311 0 13321
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actÚa, por lo que

et resultado de la m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en elámbito de sus respectivas competenci¿s. _--

En virtud de !o expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este
instrumento es de resolverse y se: ---

RESUELVE---..

PRtillERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artlculo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México.---------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurldicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territoriat de la Procuradurla Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.--------
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